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Los Congresistas de la República que suscriben, a propuesta de los Congresistas RICHARD 
ARCE CÁCERES, MARIO JOSE CANZIO ÁLVAREZ, MANUEL ENRIQUE DAMMERT 
EGO AGUIRRE, MARISA GLAVE REMY, INDIRA ISABEL HUILCA FLORES, EDGAR 
AMÉRCIO OCHOA PEZO, ORACIO PACORI MAMANI, TANIA PARIONA TARQUI, 
ALBERTO QUINTANILLA CHACÓN y HORACIO ZEBALLOS PATRÓN, en ejercicio del 
derecho de iniciativa en la formación de leyes que les confiere el artículo 107 de la 
Constitución Política del Perú, en concordancia con los artículos 22 inciso c) 75 y 76 segundo 
párrafo del Reglamento del Congreso de la República, presentan la siguiente iniciativa 
legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la República 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE AUTORIZA A LOS GOBIERNOS REGIONALES Y GOBIERNOS 

LOCALES EJECUTAR PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA DEL 

PODER JUDICIAL Y MINISTERIO PÚBLICO 

ARTÍCULO 1.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto impulsar desde los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales 
la ejecución de proyectos de inversión pública que contribuyan a reducir la brecha en 
Infraestructura Inmobiliaria del Poder Judicial y Ministerio Público; de tal manera que se 
optimice el servicio de administración de justicia en sus jurisdicciones, en beneficio de sus 
ciudadanos. 

ARTÍCULO 2.- Autorizar a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales para que 
ejecuten proyectos de inversión pública del Poder Judicial y Ministerio Público 

Autorízase a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales para que ejecuten proyectos de 
inversión pública del Poder Judicial y Ministerio Público, a título gratuito, sin que esto 
signifique que estos órganos de gobierno descentralizado realicen acciones de administración 
de justicia. 
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